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Resolución N.º 073/2019

 La Observación N.º 52/2018 de 17 de diciembre de 2018, realizada por la Cra. Delegada delVISTO:
Tribunal de Cuentas a la Licitación Abreviada Nº 14/2018 cuyo objeto es la contratación de un servicio de
mantenimiento full service de impresoras.

: Que se observa el gasto por incumplimiento al artículo 63 del TOCAF, al admitir laRESULTANDO
oferta presentada por la empresa PLUS ULTRA S.A que incumple el artículo 7 del Pliego Particular, al
cotizar un servicio de puesta a punto y el costo mensual del Software de Centralización y Monitoreo, por
fuera del precio por copia cuando el pliego establecía la obligatoriedad de cotizar por item, indicando el
precio por copia impresa, a la vez que el artículo 16 del Pliego Particular establecía que la facturación se
realizará con carácter mensual y de acuerdo a las impresiones realizadas.

:  Que atento a la observación realizada se solicitó informe a la Comisión AsesoraCONSIDERANDO 1)
de Adjudicaciones, quienes expresaron que no hubo incumplimiento en el artículo 63 del TOCAF, ya que
la propuesta económica se realizó en moneda nacional por ítem e indicando el precio por copia impresa,
con modificación o variante y la facturación del servicio se realizará con carácter mensual y se abonará
por la impresiones efectivamente realizadas más el impacto económico derivado de las modificaciones o
variantes sugeridas.

 Que a juicio de este proveyente la única oferta presentada con respecto al ítem 8,                                2)
adjudicado por Resolución N.º 207/2018 de 13 de diciembre de 2018 a la Empresa PLUS ULTRA S.A, es
inadmisible conforme a la observación realizada por la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, detallada
en el Resultando de esta resolución.

                                 3) Que en virtud de lo antedicho corresponde dejar sin efecto en primer término la
adjudicación realizada a la empresa PLUS ULTRA S.A. respecto del ÍTEM 8 de la citada licitación y de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 33 literal C numeral 2 del TOCAF, autorizar la realización de
un llamado de compra directa por excepción del referido ítem.

                            4) Que la erogación resultante se financiará con las economías informadas por el
Departamento de Planificación y Presupuesto generadas por cuatro funciones gerenciales, las que se
mantendrán hasta el 30 de junio del corriente.

: a lo expuesto y a lo establecido en los ATENTO artículos 2 y 5 literales C) y G) de la Ley N.º 19.334 de
 y en los14 de agosto de 2015, en el artículo 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017

artículos 33 literal C numeral 2 y 63 del TOCAF (Decreto N.º 150/2012);

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 sin efecto la adjudicación dispuesta por Resolución N.º 207/2018 a la empresa PLUS1º) DEJAR
ULTRA S.A. del ítem 8 de la Licitación Abreviada Número 14/2018, para la Contratación de un Servicio
de Mantenimiento Full Service de impresoras.

 la realización de un procedimiento de Compra Directa por Excepción por el citado2°) AUTORIZAR
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ítem, al amparo de lo establecido en el artículo 33 literal C numeral 2 del T.O.C.A.F.

 a la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas a efectos de continuar con el trámite3º) PASAR
correspondiente.

Montevideo,

WF/ao

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 31/01/2019 17:22:11 Avala el documento
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